
i¡uñi. páridád dé ErAoustino

EL ALCALDE DEL DISTRITO D

ACUERDO OE CONCEJO N!024,2O17.MDEA

ElAoustno,30 de mazo dér2017

Ell éjo Municipal del D slfllo de Elacusrno en sesróñ Exlraofd nrfi¿ defecha 30 de

r El nromé N' 043-2017-GEMU MDEA emddo pór a Ge.enca Municpal e
lnformé N'049 2017-GAF-|\¡DEA emtdo por ¿ Gerenc¿ dé AdministEción y Ftñanzas

spedo a a entreoa v ápmbac¡ón dé os "Esrados Financeros del áño 2016 de ¿
un c p¿ d¿d D'6rla de ElAguslno", y

Lñi' páldcde¡ se¡cra. L¿ a rronor ¿ qu. " ConarÍLcón Pohtc¿ de o-n -.rdD" "

oue de conformidad con ro 6rábrécido en elArlicu¡o l94q de l¿ conslirucón Po iriM dé
Perú las ñuñcpalidadés diínb es son ór$nos de gob¡erno tocat y cuenEn @n
aulonomia poílic¿, €onómi€ y ¿dm:nislÉlúa en los ásuntos de su 6mp6l¿ma y én
oncofd¿ncácon elAnicuo ll del Tiluo Prelñinard6 la Ley N. 27972 Ley oroánica de

am Las munLcpalLdades radica en la feltád de ejercer a.!os de gobrerno
adñ nishl vos y de adminlsa¿cón 6n suléción alorden¿mieñtojuridico.'

Qu€, el aniculo vrrr deÍlilúo peimnar de la Ley orqáni€ de [¡uncpaidádes, Ley No
27S72 señál¿ que lósgobiernos @áes eslán sutetos a las eyés y disposcones que de
máie¡á ge¡eral y de conlormd¿d con la constilución Polilica del Peni regul¿n as
aclvidadesyfuñcon¿ñienlodelseclcrPúbi@:asícomoal¿siormaslécniesfeierid¿s
á os setoicos y bienes públicos, y a los sislémás ádúinlskálivos del Eslado que por su
ñaturaleza son de obseNanc¿ y complim¡énlo obligatoro

Oue. medianre ntom€ N'04€ 2017 GAF/MDEA emtido por ta cérencÉ dé
Adminslráclón y Fin¿nzás presenla los Estados Financeros mrespoódientes aL año
2016, a f¡n der que sea¡ aprob¿dos y limados po¡ b Alla DiEccón de ra Eilidad

E. ese senlido y s e¡do que e anicuro4l'd€ ¿Léyorgéñ€deMuncipaldades Ley ñ.
27S72 señala que Los Acuefdos de Conc€jo soñ decisones refeidas a asuntos
especilcos de nlérés púb có. veónáró insl lucional que expresan t¿ vo uñtad detófqánó
de Gob€mo párá praclcar uñ determrnado aclo o sujelafse a uná conducl¿ o norma

Eslando ¿ lo expueslo y en usó de as álrbú.ones conrendas en elaniculo 09de la Ley
No27972 Ley O¡gánca de Municpaldades e Concéjo Muñr.rpál adoplo POR
UNANIMIDAD o s guenle

MUNICIPALIDAD DE ELAGUSIINO
Au José Riva Agüero 1358, ElAgustino, Lima - Perú / Central: (0'l) 715-212'l
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Zffi
Irrun cipáridad de Elaqustino

aRTicuLo PRIMERo.- aPRoBAR, ros Eslados Fináncieros
Mun cpá id¿d Disrrlátde EtAgustinó

AEf¡e!!9§EG!I¿q.- DISPENSAR del presente Acuerdo dellrámire de mnisiones y
delinámile de ectura y ¿prob6ción de acta

ARTÍCULO TERCERO.- EñCARGAR a la Gefencia ¡runicipáI, Geencia de
Adm ñistrac ón y F ñ¿nzas, y deñás órg¿ños de á Munioipalidad Disrila de E Aguslino,
eL estnclo cuñpliñieñto dél presenle Acuerdo de concelo.

aRflcuLo cuaRro.- PlrBlrcAR e présenlé Acuedo de concelo en e pona
insrlúconálde l. ¡runicipálidad DislrI¿lde E Aguslino (M mdeá gob pe)

REG¡srREsE, coMUNIeuEsE y ctlMpLAsE.

iE^-
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